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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref. Proceso Verbal Sumario N° 2019-00666-00. 
 
I). OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Le corresponde al Despacho rectificar la operación aritmética de la que da 
cuenta la sentencia proferida en el marco del actual asunto, calendada a 21 
de octubre último. 
 
II). CONSIDERACIONES: 
 
Para comenzar, cabe advertir que a través del aducido pronunciamiento se 
acogieron algunas de las pretensiones formuladas por los actores, entre 
ellas, la concerniente a que cada uno de los encartados, salvo ÁLVARO 
PATIÑO PULIDO, debía reembolsar a favor de aquéllos el monto de 
$132.521,52, por concepto de las cuotas de administración saldadas en su 
momento por los citados demandantes.  
 
Sin embargo, se avista que al determinarse ese quantum, no se llevaron a 
cabo de manera adecuada los cálculos a que había lugar. En ese sentido, 
obsérvese que en el plenario se acreditó que los rogantes solventaron por 
los guarismos en referencia el total de $3.847.000, de los cuales, a cada 
copropietario, estando divididos los haberes en 43 fracciones, les incumbía 
cubrir $89.465,11, y nunca los citados $132.521,52, o lo que es lo mismo, a 
los implorantes, al ser propietarios de 36 cuotas frente a cada bien 
comprometido, les correspondía sufragar la cantidad de $3.220.744,19, 
siendo que solamente el excedente corría por cuenta de los demandados 
($626.255,81), que dividido por cada fracción de la que estos últimos son 
dueños, arroja el monto de $89.465,11. 
 
En consecuencia, es preciso enmendar la incorrección especificada. Esto, 
a tenor de lo normado por el art. 286 del Código General del Proceso, que 
en lo relevante indica que es factible que de oficio y en cualquier tiempo se 
ajuste una providencia en la que se haya incurrido en un error puramente 
aritmético. 
 
III). DECISIÓN: 
 
Por lo tanto, de acuerdo con los argumentos previamente expuestos, el 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el ord. “PRIMERO” del fallo datado a 21 de 
octubre de 2020, en cuanto al valor que ha de pagar cada uno de los 
accionados, con excepción del rogado ÁLVARO PATIÑO PULIDO, 
estableciéndose que aquel guarismo asciende realmente a la cantidad de 
$89.465,11. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que, en lo restante, la citada providencia 
permanece incólume. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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